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SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, Al despacho de la señora 
Juez informando que la demandante mediante correo institucional de 16 de agosto de la 
presente anualidad, expresa su voluntad autorizando a su hija DIANA LUCÍA GUERRA MATIZ 
para reclamar, cobrar y retirar las sumas de dinero correspondiente a las cuotas de alimentos, 
toda vez que, debe ausentarse del país por un breve periodo. Provea. Valledupar, Cesar, 
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CARLOS MANUEL PALACIO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA MATÍZ MARTÍNEZ. 

DEMANDADO:   BLADIMIRO GUERRA PADILLA. 

RADICADO:       20 001 31 10 002 2015 00311 00. 

 

En atención que antecede, por ser procedente, se ORDENA entregar a la joven 

DIANA LUCÍA GUERRA MATIZ con c.c.1.066.268.561 según facultad expresa 

de la demandante CLAUDIA MATÍZ MARTINEZ para que continúe cobrando 

los títulos judiciales que se llegaren a depositar en el Banco Agrario a partir de 

la fecha en la presente anualidad. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

TGD 
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